
A S V J Ü R T E J Í C I A O F I C I A L . 

Luley f - » , ¿rdcues y anuncios que hayan <le imerUrs? en j 

lo» BoL .nsKs oriciALE>se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, \>or cuyo conduelo se pasarán á los Kditoret de 

mencionados periódicos. 

(lleal traen de 6 de kkrU de 1S39.) 

S e p u b l i c a ( o d u a ION d l iew. excepto l o » d o m i n g o s . 

t'nccio» DE st'scRiciri.i.—En esU capital, llevado a domicilio, 10 r » . mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 1 U por un aiio.—Se 

admiten siiscriciones en Madrid, en la Administraron del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, des reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o » 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Adiiiiiiislracion Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 10 de Marzo de 1877. 

Abierta alas tros de la tarde bajo la 
presidencia deLSr. Marques de Retortillo 
y cou asisteucía de los Sres. Moreno y Gil 
de Borja y San Millan, se leyó y aprobó 
el acta de la anteripr. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptaron las siguientes re
soluciones: 

Evacuar el informe pedido por el Ex
celentísimo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación en la instancia en 
que D. Vicente Castañeda y Diana pide 
su reposición en el cargo de Notario de 
la Junta provincial de Beneficencia, ma
nifestando á dicho Ministerio que supri
mida por las leyes en 1868 la Juuta pro
vincial, hubo que declarar cesaba en su 
cargo el interesado: que encomendado á 
las Diputaciones por el art. 46 de la Ley 
el gobierno y gestión de los asuntos de 
la Beneficencia provincial, y por el 72 de 
la misma el nombramiento y separación 
de todos sus funcionarios, ha podido nom
brar los que en concepto de Notarios ha
yan de prestar servicios á la Corpora
ción, por lo cual cree que la solicitud del 
.Sr. Castañeda carece de fundamento. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
vinera respecto á los expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Pelayos y 
Oteruelo del Valle pidiendo autorización 
para invertir la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de propios en obliga
ciones hipotecarias del ferro-carril del 
Tajo, que. conforme con lo informado en 
casos análogos, esta Comisión no encuen
tra motivo para que le sea negada la au
torización que pretende. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Becerril por el cual no fué admitida la 
rcclamaciou interpuesta por D. Calixto 
Martin con el fin de ser incluido eu las 
listas para la elección de Diputados pro
vinciales y Compromisarios para Senado
res, eu atención á que dicho recurrente 
no paga contribución; y revocar la parte 
del mismo fallo en cuanto se refiere á Don 
Martin Alvarez, D. Telesforo Sepúlveda, 
D. Gabir.o Morales, D. Máximo Sanz y 
D. Sinforiano Rubio, declarando que de
ben ser incluidos en la3 listas para la 
^lección de Compromisarios. 

Reclamar por medio del Ministerio de 

Ultramar del Capitán general de la isla 
de Cuba, la captura de José* Fernandez, 
conocido en la Habana por el nombre de 
Juan ó Antonio Pernas, y su ingreso en 
aquel ejército con dos años de recargo y 
nota de prófugo por serlo de l reemplazo 
de 1872 y pueblo de Boadilla del Monte 
de esta provincia. 

Declarar al pueblo de Rascafría con 
mejor derecho al alistamiento para el ac
tual reemplazo del mozo Julián Montal-
ban y Rodríguez, y ordenar al Ayunta
miento de La Cabrera elimine del alista
miento á dicho mozo. 

Decidir en favor de Villamantilla la J 
competencia eutablada con el Ayunta
miento de Aldea del Fresno acerca de la 
inclusión eu el alistamiento del actual 
reemplazo del mozo Marcelino Rodríguez 
y Gómez. 

Resolver en favor de Villarejo de Sal-
vanes la competencia entablada por dicho 
puebb contra el de Belmonto de Tajo 
acerca del alistamiento para el actual 
reemplazo del mozo Doroteo Diez y Sán
chez. 

Resolver asimismo en favor de Col
menar de Oreja la competencia entablada 
cou el pueblo de Bclmoute d(¡ Tajo acerca 
de la inclusión en el mismo alistamiento 
del mozo Blas P.-fn y Sacristán. 

Decidir también en favor del pueblo 
de Yíllaconejos la competencia entablada 
cou el de Belmente de Tajo acerca de la 
inclusión en el mismo alistamiento del 
mozo Tomás Navarro Pérez. 

Contestar al Sr. Teniente Coronel del 
batallón Reserva de Tuy que el mozo Se-
bastiau León y Rivera, quinto por el dis
trito de la Inclusa en el reemplazo de 
100.000 hombres de 1875, alegó ser hijo 
de impedido pobre, y no habiendo justifi
cado el impedimento del padre, ingresó 
eu caja eu'24 de Noviembredel citado año. 

Contestar al Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito do la Inclusa que el mozo Do
mingo Doporto Rodríguez, adicionado á 
la primera reserva de 1874 por dicho dis
trito, alegó defecto físico y fué declarado 
inútil para el servicio militaren 16 de 
Julio de 1875. 

Dar de baja en la caja de quintos al 
mozo Donato Granados y Requeua, cor
respondiente al segundo reemplazo de 
1875 y cupo de Aranjuez, por haberse re
vocado el acuerdo de esta Comisión por 
el que se le declaró soldado; llamándose 
para cubrir cupo al mozo que corresponda 
para la primera sesión que esta Comisión 
dedique á iucidentes de quintas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución del importe de su re
dención al mozo Antonio Montes y Gon
zález, incluido en la tercera reserva de 
1874 en el distrito de Bue'navista, toda 
vez que resulta excedente del cupo. 

Contestar al Sr. Jefe del batallón Re
serva de Tuy que en el acta do recepción 
de quintos del pueblo de Villalvilla por 
el reemplazo de 100.000 hombres aparece 
que el mozo Francisco Bachiller Herran
do alegó ser hijo de impedido pobre, y 
no comprobándose ingresó en caja en 3 de 
Noviembre de 1875. 

Disponer el ingreso en caja por el cupo 
del distrito de la Latina para la tercera 
reservado 1874 del mozo Victoriano Mu
ñoz Hernández, levantándole la nota de 
desertor, toda vez que para ello alega ig
norancia de haber sido alistado. 

Declarar cubriendo plaza en el ejérci
to á los mozos correspondientes al reem
plazo de 100.000 hombres, Manuel Car
rascosa Hernández, del distrito de la I nclu-
sa, y Ramón Diaz Calderón, do Aranjuez: 
al correspondiente al reemplazo de 70.000 
hombres, Victorio López Calleja, del dis
trito de Palacio: y á los comprendidos en 
la segunda reserva de 1874, Ignacio Sán
chez Lobaton, del distrito de Palacio; 
Félix Moran García de Arganda, y Rai
mundo Asenjo Moreno, de Villaviciosa. 

Disponer el ingreso eu caja por el 
reemplazo de 100.000 hombres, cupo de 
Oviedoy pueblo de Tineo, del mozo Jaime 
Pérez y Alvarez, y de Enrique Valentín 
y Fuste por la segunda reserva de 1874 
y cupo de Barcelona. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, el Marqués de 
Retortil lo.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

La Dirección general de Impuestos, 
por orden de 14 del actual, se ha servido 
ampliar hasta el día 31 del mes de la fe
cha el plazo fijado para el canje de los 
sellos de venta de 5 céntimos de peseta 
por los de nueva emisión. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN' OFI

CIAL para conocimiento del público, al 
que se advierte que el mencionado plazo 
es improrogable y que el canje se efec
tuará en la Tercena de esta capital todos 
los dias no feriados, desde las nueve de 
la mañana á cinco de la tarde. 

Los sollos se fijarán en uno ó más 
pliegos, en los que se hará expresión del 
número de aquellos, consignando al pié 
el número de la cédula personal, la fecha 
y Alcaldía por que fué expedida y la fir
ma del interesado. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=E1 Je -
fo económico, Agustín Genon. 

D. Isidoro Diaz. Juez muuicipil d9 Brea 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta da los biones inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan ;i la Hacienda los 
contribuyentes do este dia¿rito muuicipal, 
correspondiente* .1 empróstioo nacional do 
17") millones, y de todos los demás anos que 
resultasen adeudar tambiou bas¿a la celebra
ción do la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económici do esta provincia 
en 23 de Agosto do 1876, y cuya primora 
subasta tendrá lugar el dia 2(5 dol mes de 
Marzo del año actual, ala hora de las diez, 
en el sitio do costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores eu la 
subasta, y les fuesou adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán, ol importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que desiguará esto Juzgado, previas Las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la llacieuda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que duiermiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 do L}i-
ciembre do 1859, á cuyo' efecto se designan 
á continuación el número de órdon, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo quo la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou que figuran en 
el amillaramie:tto. y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número -1 do orden. D. Mauuel Camacho 
Fernandez.-AJu olivar en esto término y si
tio del Pozo Nuevo, do una fanega y un ce
lemín: linda Mediodía herederos de D. José 
María Torres; Poniente Miguel Martínez, y 
Norte Juau Conthe; capitalizado cu 1.533 pe-
sotas 33 céntimos. 

Núm. 9. D. Mariano Camacho. — Una 
tierra en la Cuesta Larga, de 13 fanegas: lin
da Saliente Felipe Velasco: Poniente y Me
diodía el camino, y Norte cerros: capitaliza
da en -2.333 pesetas. 

Núm. 12. D. Facundo Dieguaz. — Una 
tierra en las MatiUas, de siete fanegas y tres 
celemines: linda por todos aires con vecinos 
de Moudéjar; capitalizada en 644 pesetas 44 
céntimos. 

Núm. 32. D^ña Eugenia García. Porre
ro.—Una tierra en la Pena Grande, de cinco 
fanegas y sus colomiues: linda con la misma; 
capitalizada en 1.033 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 23. D. Santiago Jiménez Campu-
zano.—Una tierra en Valdeheriwndo, de sie
te fanegas y tres cebmines; linda con las 
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mismas; capitalizada en 1.3*4 pesetas 44 cea-
timos. 

Nüm. 2'». D. Cirilo González.—Una tier
ra eu el Quimo, di cinco fauegvs'y seis celo-
mines: linda con Baldomcro (.Jarcia: capitali
zada eu 1.(68 

Núm. 30 
tierra eu Val 
seis ccleruiue 
talizada cu 1. 

Num. 31. 
Una tierra 
y seis cclem 
capitalizada 

Num. 33. 

tas SS concuños. 
José Lúeas (menor). — Una 
ornando, de ocho fanegas y 

.coalas Matulos; * capi-
. 75 cuntimos. 

it, d och'i tancas 
on ilzeejiicl Tetres; 

l.fiOJJtycseRs 7.*» Vmtimolr 
Doña Josefa López.—Una tier

ra cu la Tordcra, do una fanega: linda Sa
liente y Mediodía Anastasio López: Poniente 
y Norte la vereda: capitalizada eu 55 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 43. D. Folipe Martiuez.— Una tier
ra ou Fuente H>piuo. do ciuco fauegas y seis 
celemiues: liúda roa él mismo; capitalizada 
en 1.033 pestíttw ss céntimos. 

Núm. 45. D. José Martínez Ahedo. —Una 
tierra cu lúienUdlida. de 24 fanegas y seis 
celeminea: linda con el mismo; capitalizada 
cu 4.C41 pesetas. 

Núm. 54. D. José Félix Navarro. — Una 
tieiTa en el Quinto, de ocho fanegas y tres 
celemines: linda con la Pona C raudo y Cor-
neiio Monjas: capitalizada en l.ó.Vi ]>csetas 
£5 céntimos. 

Núm. 57. I ) . Julián Navarro.—l'na tier
ra cu los Manantiales, de tres fauegas y seis 
celemines: linda Saliente Camino de Alcalá: 
Mediodía Evaristo Estefanía; Poniente Fe
derico (¡nrrido, y Norte Canuto Diaz; capi
talizada en fi'Jl i>cscias 10 céntimos. 

Núm. 5». I ) . Eusebio Navarro. — lTna 
tierra en el Quinto, de cinco fauegas y seis 
celemiues: linda por twlos lados cou veciuos 
de Valdaracote; capitalizada eu 1.033 pesetas 
8 8 céntimos. 

Núm. 5í). Doña Diouisia Navarro.—Una 
• tierra en la Peña (Jrande, de ocho fauegas y 
tres celemines: linda por todos lados con ve
cinos de Valdaracctc: capitalizada cu l.:>:>:> 
pesetas 55 céntimos. 

Num. D Pedro Navarro.—Un olivar 
en las \ ifius Viejas, de cuatro celemines: lin
da por todos huios cou vecinos de Valdara-
ecte: capitalizado en 106 pesetas 6)8 céutimos. 

Núm. 02. D. Víctor Ocaiía.—Una tierra 
Cañada do las Parras, de siete fauegas y tres 
celemines: linda Nicolás Vela y vecinos do 
Mondéjar: capitalizad-i cu 2.410 pjsotas 00 
céutimos. 

Nüm. 65. D. Aquilino Pérez. —Una tierra 
en los Lomos, d<locho fauegas y seis celemi
nes: linda por todos lados cou vecinos de 
Mondéjar: capitalizada en 1.710 peseus oo 
céntimos. 

Num. »ifí. D. Francisco Picazo. — Una 
tierra cu las Malilla1;, de cuatro fauegas y tre3 
celemines: linda por todos lados con vecinos 
de Mondéjar: canalizada en 800 pésetes. 

Núm. 07. í>. Raimundo Pérez Unatior-
Ta cu Carasmafias, do cuatro fanecas: liúda 
Saliente, Mediodía y Norte cerros de Torces 
y Poniente la Smdn: capitalizada cu 200 pe-
fletas gfi céntimos. 

Núm. 00. D. Juan Bautista Porrero.— 
Una tierra en los Manantiales, de tres fanegas 
y seis celomiues: linda Salioute la Senda; Me
diodía F.varisto Kstefanía: Poniente Federi
co l-Jarrido. y Norte- Timoteo Galis.co; capi
talizarla en 661 pesetas 10 céntimos. 

Nn:it. 71. D. Dcogracias Pitarro.—Una 
tierra cu los Pozuelos, de dos fauegas: liúda 
por todos lados refinos cb Valdaracetr, capi
talizada en 377 pesetas 33 céntimos. 

# Jíúm. 72. D. Victoriano Rivera.—l'na 
tierra cu el Tcjoto. de tros fanegas y nueve 
celemines: linda con Kulogio Plaza y vecinos 
do Mondéjar: capitalizada eu 1.13S pesetas 8¿ 
céntimos. 

Nüm. 71. D. Antonio Ramiro.—Una tior-
ra en las MatiMos. de dos fanegas y seis eolc-
mines: linda Marcelino Ramiro y vecinos de 
JfOndéjar: capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. *2 . D. Victorio Torres*(mayor).— 
Una tierra en Valdehernando, do siete fane
gas y crescelemines: linda Saliente. Mediodía 
y Norte cerros, y Poniente las Matillas; ca-
pitalirada en 2.4 Iñ pesetas 00 céntimos. 

Nüm. **3. D. Viccorio Torres (menor).— 
Una tierra en Valdohernaudo. dcsiete faue-
gasí linda Saliente. Mediodía y Norlc las Ma
tillas. y Poniente Victorio Torres (mayor); 
capita'izada en 1.111 peseras. 

NÚ!:Í. v ! . Doña María Torres.—Uu-vticr-
Ta en la MaáHas. do siete fanegas y seis celo
miues: linda í i o r todos lado3 corro db las 
3í.itiMas: capitalizada en 1.350 l l e t a s 60 É ÍPr 
timos. -4 

Nüm. 05. D. Mauricio Arenas. — 1. na 
tierra en el cerro de las Colmenas, de una fo-
nega v tres celemines: linda Saliente Dorofa 
López: Mediodía el Monte: Ponicate Deogra-
cias Ctareía. y Norte D Manuel (Jarcia; capi
talizada en 73 j)0* ̂ a» 33 céntimos. 

Núm. 93. D. Dionisio Baeza.—Una tier
ra en Valdehernando, de tr:s fanegas y nueve 

celemines: linda Saliente y Mediodía cerros; 
Poniente veciuos do Mondéjar, y Norte Paula 
Diaz; capitalizada en 333 pescas. 

Núm. 102. D. Feruaudo Ballesteros — 
Una casa cali:- Mayor, uúiu. 13: liúda Salien
te Casimiro Nieto; Mediodía y P.unic'nio Ma
nuel María d>; Cézar, y Norte la calle; capita
lizada eu 500 pesetas. 

Num. HJ!>. D. Braulio Copa.—Un olivar 
cou lOoÜvbseu las Custodias: linda Caliente 
FelipflBarwro; MediodiaAípis.iu Barbero, y 
Poniente «¿«..-•••rio 1 ü.ut; capi.aiizad-e en 

N ú » . D. «srWÍto Diaz.-'Uua casa 
i:.'.!'. M. v •". :.: .. .; «;.-. d ron;.. :. -.o 
Houtoba: izquierda Bernardo Vemnndez; 
frente la callo, y espalda Mauuel García; ca
pitalizada en 633 pescas 33 céntimos. 

Núm.. 122. D. Miguel Esteban.—Una vi
ña ou el Pozo Nuevo, de una fanega y nuove 
colé uines: linda Saliente herederos de Don 
José Tunes: Mediodía y Poniente Juan Oon-
thc, y Js'orco camino de Cara baña; capitaliza
da- ou j>*3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 123, D. Evaristo Estefanía.—Una 
tierra en Valdehernando. tic seis fanegas y 
nueve celemiues: liúda Saliente y Mcqiodia 
el camiuo; Poniente veciuos de Mondeja i-, y 
Norte Emctcrio Moutejano; capitalizada on 
000 poseías. 

Núm. 127. D. Faustino (Jonzaloz.—Fuá 
tierra ou las Pcñuelas, de una fanega y tres 
celemiues: linda Saliente Alfonso Cananas; 
Mediodía el camino; Poniente Victorio Ro
dríguez, y Norte herederos do D. Jo¡>é Tur
res: capitalizada eu 111 pesetas. 

Núm. 1211.. D. Pío Calisteo.—lúa casa 
calle del Castillo: liúda derocha Timoteo (ta-
listoo; izquierda Valentina García; espalda 
la misma, y frente la calle: capitalizada on 
316 pesetas w céntimos. 

Num. 130. D. Sebastian Carda.—Cua 
tierra eu las Mimbreras, de una fanega y tres 
celemines: linda Saliente Saturno Sauz, y 
Mediodía, Poniouto y Norte corros; capitali
zada eu 111 pcset.ts. 

Núm. l:'.2. D. Gregorio García.—Un oli
var en lá Rogauona, do dos celemines: linda 
Salicitc, Mediodía y Poniente cerros, y Nor
te herederos de D. José Torres; capitalizada 
cu 77 pesetas 77 céntimos. 

Niim. 133. D. Atilauo Garrido.—Una 
tierra cu la Concepción, de tres celemiues: 
linda Saliente Mariauo Diaz: Mediodía y Po
niente el camino, y Norte D. José Torres; 
capitalizada en 4(5 pesetas 60 céntimos. 

Nüm. 138. 1). Leoncio González. — Una 
tierra cu el Tejóte, de dos fanegas, y tres ce
lemines: linda Saliomto y Mediodía Mauricio» 
Areuas; Ponionto herederos de Faustino Fer
nandez, y Norte Urbana Rodrigo; capitali-
da cu 200 posotas. 

Ntim. 13a. I). Lino González.—Una cisn 
callo do la Solana: linda derecha Faustiuo 
Gonzalo/.: izquierda y espalda Aquilino Ve
lasen, y frouwO la callo; capitalizada cu 3ó0 
l>CS0La.s. 

N»im. 14<». D. Víctor González. — l'na 
tierra Cañarla de Medrando, de una fanega: 
liúda Salioute Benigno Garrido: Mediod'a 
1 guació Mirauda; Pou'unto José Porcz ValU, 
y Norte Manuel García; capitalizada en B0 
pesetas. 

Núm. 144. D. Celedonio González.—Una 
casa calle de la Iglesia: linda derecha Pedro 
Diaz: izquierda Gregorio Diaz: frente la e i -
lle, y espalda el campo; capitalizada on 637 
¡teselas ó0 céntimos. 

Niim. 14'». D. Bernardo González.—Una 
casa calle de Santa (alalina: linda derecha el 
campo: izquierda Félix Zorita: Iréticb la ca
li |, y <:spalda el camiuo; capitalizada cu 12"-
pesitas. 

Sitan, ltó. Guillermo Gouzaloz. — l'na 
casa callo del Castillo: linda por todos los 
airos cou !a calle: ttipitalizada en jUftDS*eta% 

Niim. l.">2. D. Juan Gómez.— Uua casa 
c;dle de la Solana Alta: linda derecha é iz
quierda Valeutin Martinez. y esjialda corra
lizas: capitalizada vu VK\ pesetas. 

Num. 1¿3. D. Benigno (.arridn.—Una 
tierra m María Blanca, ehiC'» fanegas y sois 
celemines: Hnda Saliente Anselmo Allqiie: 
Mediodía Agus.in del l'ozo: Poniente here-
doros de Ju:vn Zorita, v Norte Manuel M.;-
na do Cézar: cap'ualizaAi en 4B9 peso^út, 

Num. K>3. Doña Ana (.Jarcia.—Una tier
ra en el lVi l ln di Tunes, do una fañosa: 
li: da todi»s lados con vecinos<ie Orusco; 
capiailizada en T,n pcAíWí 3-J céntimos. 

NTüm. Vil. D. Miguel I opez.—Una tierra 
camino do Orusc». de dns fanegas: linda So
lio r.- Av'ustin del Pozo: Mediodía la Caña-
d.v: Pouícuto Andrés Honcoba. y Norto Gre
gorio Barbero; capUdliiEáffll en ÍT^yícsotas. 

Núm. !<»-*. Doña Viceina Lopsz (herodo-
vos.i. — Una tierra ta el Calvario, de una 
fa*'CL'a, linda Salíante Ambrosio (tarda: Me
diodía Mariauo l)\\v. ?on'.en:o AntonioT*on* 
tho. y Norco cerros: capitalizada en I S i pe-
8e:as - S céncimos. 

Num. í'f.". D. Modesto Maesa — Una 
tierra el Cerro de las Bocas, de una [ane
ga y nueve celemines: liada Salienie Mariano 

Villalvilla; Mediodía Kscolástico Ralwso, y 
Ponicuce y Norte cerros; capitalizada en 95 
peseras 5*i céutimos. 

Niim. IOS. 1). Casto Martinoz. — Una 
tierra ou el Pocilio de la Rafaela, de una fa
nega: linda ¡>or iodos lados con cerros; capi
talizada en ">r> péselas 3 3 céutátnos. 

Num. 109. D. Leandro Marciuez.'— Una 
tierra eu el Almagral, de dos fanegas: linda 
Saliente cerros; Mediodía José Torres y Va-
loatiua (Jarcia: Poniente José Calleja, y Ñor-, 
ta Florencio Vázquez; capitalizada e"u 173' 
p ¿etaai, 

Num. 17-. D. ¡V.ri.-i . " .•-.;•,-/.. — Un 
olivar en la Urraca, do tres celemines: liúda 
Salieuce J o 3 é Maroiucz; Mediodía y Poniente 
el camino, y Norco Salusiniuo Crespo; capi-
taliza>.lo on 214 i)esec»s <4 céntimos. 

Núm. 178. I ) . Manuel Marcincz.—Uua 
tiorra en Zapata, de nueve celemines: linda 
Salientê  Meiliotiiay Norte cerros, y Poniente, 
el camiuo: capicalizada en 3 3 pesetas SS cén
timos. 

Num. 134. I)'. 'Hamon Montero.— Una 
casa calli do la Concepción: linda derecha é 
izquierda José Torres; espalda y freuto chille 
de la Conejera; capitalizada on ¿ 3 7 pósalaso0 
céntimos. 

Niim. 1S7. D. Miguol Martinez.—Una 
tierra Cañada de las Parr.is, do cuatro fane
gas: linda por todos lados con vecinos de 
Mondéjar; capitalizada cu 386 pesetas. 

Num. 193. D. Au.istasio .Muñoz.— Una 
casa calle de la Solana Baja, nüm. 1<>: linda 
derecha Jerónimo González, y por los dsmas 
lados cou escamplos; capi:aliza<l.i en 3e0 i»e-
80t$B. 

Num. 194. D. Candido Nieto.—Uua tier
ra en el Corro do las Bocas, do siete fauegas 
y sois celemines: linda Salienie, Mediodía y 
Norte corros, y Poniente Teodoro Huelvcs; 
Capitalizada eu 4i<¡ poseías 00 cernimos. 

ríüm. 2i'l. D. Julián Pérez. — Uua tierra 
Cambio de F.xtremora. de uua fanega y tres 
celemines: linda Saliente, Mediodía y Norte 
Cerros; Poniente camino; capitalizada en 72 
pesetas 22 céntimos. 

Nüm- 204. D. Santiago Rodrigo,—Una 
tiorra en el Pilón, de uua fanega: linda Sa
lioute Félix Zorita; Mediodía Senda; Ponien
te; corros, y Norte Blas Volasco; capitalizada 
ou H9 iMJSCtOS. 

Nüm. 206. Sotero Rodrigo.—I *ua casaca-
He de la Solana: linda derecha Valontin Mar
tinez; izquierda Blas Velaseo. y frente la ca
lle; capitalizada on 350 poseías. 

Nüm. 207. D. Agapito Rodrigo.—Una 
tierra en las Canteras, do una fanega y seis 
celemines: linda por todos lados cou Isidoro 
Diaz; capitalizada en 133 pwet&f. 

Nüm. 212. D. Miguel Ruiz.—Uua casa 
cu la callo do Guadalujaru, nüm. 7: linda de
recha Agustín del Pozo: izquierda Agustín 
Barbero; ir uto la calle, y espalda Julián Zo-
riía: <5.vpi tal izada en 2S3 pesotas. 

Nüm. 213. D. Fraucisco Sánchez (here
deros).—Uua casa callo do la Solana Alta: 
linda derocha Raiuou < ¡arela: izquierda Víc
tor Rodrigo, y frente la calle: capitalizada en 
17.*> pesotas. 

Nüm. 217. D. Mariano Sauchoz Trillo.— 
Una casa callo dol Castillo: linda derecha 
Kjidos; izqiüorda Juan < Jonzaloz; frenle la ca
lle, y espalda corralizas; capitalizada on 400 
peseías. 

Nüm. 222. D. Modesto Vázquez.—Uua 
tierra en la* Peñuolas, do sois celemines: lin
da Salienie Dionisio González; Mediodía il 
camino; Poniente Francisco López, y Norto 
cerros; capitalizada en 8ft poseías. 

N'uin. -¿S'. D. Antolin Velaseo. — Una 
tierra on la AHor v.. de uua fauega y tros 
celeminea: liudaSalientc Victorio Rodríguez; 
Mediodía Bibiauu Padrin•••; Pimiento Juan 
Francisco Villalvilla. y Norte Juan Cyuthe: 
capitalizada ou Vv jk'se;as. 

Num. 224. D.Juan VehtSCO.—Una tierra 
en el Gainino, de una fauogar linda S;diente, 
Metliudia y Norte cirros; Poniente el cami
no: capitalizada ou aE pesetas 3 3 céntimos. 

Num. 2¿s. D. Romualdo Ventura.—Una 
tierra en los Lomos, de dos fanegas: liúda 

. >dus lad>>s cou vecinos do Mondéjar; 
capiíalizada on 17>* pesetas. 

Nu t. 232. D. FoUpe Velaseo.—Una tier
ra cu Anos, de do* fauegas y seis celemines: 
liada por todos lados con cerros; capitalizada 
on 222 poseías 33 cenamos, 

Nüm. 234. D. Pablo Villalvilla. — Una 
tierra en la Mjja, de seis celemines: linda 
Salióme Manuela Barbero: Pouioutc Don 
Agusiin del Pozo: Mediodía y Norte corros: 
ca; A caliz&da en lSái>csQtr.s. 

Númi. 233. D. Pío Gaüsteo.— Uu olivar 
en los Colmenares, de cnacro celemines: linda 
Saliente Dionisio González: Mediodía Frun
cí* o López) Poniente Julián Z;»rüa, y Norte 
el "Colmenar; capr.alizado ea 112 p?jc;a3. 

Niim. 30o. D. Bernardo Fornandoz. — 
Una cierra en la Focóte la Vetilla, do unn fa
nega: linda Saliente corros: Miviiodía Pedro 
Martinez: Poniente y Norte Arroyo; capit vli-
zada en 5", peséis 3 3 céntimos. 

Nüm. 301. D. Pío Gaüsteo.—Una viña 

eu el Pozo Nuevo, do seis celemines- linda <s 
liento Valentina García; Mediodía &S.£¡r 
Díaz; Pomouto Timoteo Gaüsteo, v Ñor"" 
mismo; capitalizada eu 44 uesetas * 

Palero: capita
lizada en ̂  -pesetas. 

Núm. 1J. D. Bernardo Fernandez.—T*na 

tierra <*ula A lamida Redonda, de uva fane
ga: lit: da-Saliente Anastasio López; Medio
día Mauuel Yatffucz: Pouientemr^r;.-. y Nor-
te^osó AuwHó Torres; capital izaar. éu 333 
¡wsetas. 

Nüm. 2"»3 D. Timoteo Galisteo.—Una 
tierra Cerro de las Bocas, do dos fauegas y 
nueve celemines: liúda Saliente cerros: Me
diodía Francisco del Valle: Poniente camino 
de l-'.xtrcmcra. y Norte Gregorio Diaz; capi
talizada on 214 peso:a3 44 C&tirno*. 

Í. c.- ci ca
mino; Mixliodfa herederos de Faastino Fer
nandez, y Norte Romualdo Olalla: capitali
zada en 33ti pesetas. 

Nüm. 20. D.PabloGonzaloz.—Unatierra 
ea la iloutauilla, do tros fanegas y seis cele
mines: linda Saliente Valentina García; Me
diodía Víc.or González: Ponic:i> Agajdto 
Rodrigo, y Norte ol camino: capitalizada cu 
311 pesotas 14 céntimos. 

Ndm. 2í . D. Fustítquio González.—Una 
tierra eu el Val. do una fauega y tres celemi
nes: liúda Salieuto corros de la Sociedad] 
Mediodía y Norte Ventura (Jonzaloz, y Po-
nicute la Cacera; capitalizada en 410 pesotas 
6G céutimos. 

Nüm. 2^4. D. Anastasio López.— Una 
tierra én Peñas Rodarlas, do dos fanegas y 
nueve celemiues: linda Saliente 'cerros; Po
níante el camino: Mediodía Kugeuio Gonzá
lez, y Noruo veciuos do Drioves; capitalizatb 
on 244 pesetas 44 céntimos. 

Nüm. 26. D. Pedro Martinoz (menor).— 
Una casa callo do la Solana Alia, nüm. 2ü: 

Nüm. 27. Vitieiue .Martínez.—Una tierra 
en la Peña (Jrande, de nuove fanegas y tres 
celemines: linda Saliente ('añada real: Medio
día y Ponioute Juan Francisco Villalvilla, y 
Norto Félix Zorita; capitalizada ou óCO pe-
seta§ c>", céntimos. 

Niim. 30. D. Régulo Mnñoz.—Una tierra 
en los Linares, de 008 fanecas: linda S¡di.m-
to Victorio Rodríguez; Mediodía cerros; Po
niente Juan Contlie, y Norto Calixto do Tor
res: capitalizada ou 17* pesetas. 

Num. 31. D. Felipa Porcz Vallo..—Una 
ti -na en la Olivilla. de tres fanegas y nueve 
cc'ii'iiuucs: linda Salientj la Cacera; Medio
día Tomás Camaeho; Poniente el camino, y 
Norto Mariauo Diaz; capitalizada eu !.2">0 
}>esotas. 

Num. 3Í>. D. Esteban Sánchez Trillo.— 
Uua tierra on la Ara do Burgos, de finco fa
negas: linda Salieuto Vú-ente Martínez: Me
diodía Agustín del Pozo; Póniento Ignacio 
Sancho/. Trillo, y Norte Francisco Fscril>a-
uo; capitalizada en 422 pesetas. 

Nu o. 4<>. Señorosdc la Sociedad de Or -
ros.—Uuos corros en varios ]>edazos. do 1.088 
faue.as; capitalizados eu 12.(.í5ü peseras. 

Por ultimo, yon cumplimiento do lo que 
dispone el aro. (Ió, se hace también saber á 
los dcüdoro4 que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate,'.quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Ro-
I.BTIN OFI<UAI. á fin do qno llegue á couoci-
miento do los deudores y tío los que quieran 
interesarse on la subasta, todo cou arreglo al 
artículo t>4 do la Tcforida instrucción, y por 
estar a i mandado on la legislación que rii'e 
ade;uás so';>ro la materia. 

Brea ti dv Marzo de 1^77. = Kl Juez mu-
cipal. Í6Ídon> l>iaz-=»Por su mandado, el 
CotuUiouado, Ik-uiguo Martinez. 

I): Galo Locches. Ju ;z Municipal de Cara-

Hago saber que por providencia del dh de* 
laíecbahe acordado proceder á la venta en 
ptiblii»a subasta do lo9 bienes inmuebles que 
íueroneniDargadosi)araha^er cfectivoslos dé
bitos qne adeudan á laHociouda Un 'oriri • 
yeutes do « t e distriio municipal, corres-
pondientv'S al año económico de lST'i á i¿7«> 
y de todos los detnas ahbsqné rcsulvisen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo b& resuelto la Adininis-
tr.c'.ou sconóipica de esta provincia eu 23 de ( 

AgoStC do 1870. y cuya [trímera subasta 
teudrá lugar el dia2'( del moa de Marzo del 
año 1¿ . . . á la hora de las diez á las doce, 
en el sitio de costumbre, bijo la presidencia 
de mi autoridad. 



Sábado 17 do Marzo de 1877. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
S\\\KÍ<.1. y le¿ fuesen adjudicadas alguna «'> al
gunas tincas, depositarán el importe en (pie 
so le* lúcido la adjudicación on el deiwsitario 
que designara esto Juzgado, previas las ior-
nialidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 do la circular que publica la A lud-
nistraeioa económica euel BOI.KTIN OF.CIAL 
de 14 del mismo mes y año. y «pie reproduce 
en dicho jwriódic > al annnciar la cobranza tío 
cada trimestre; dobiando cenor entendido los 
licitadore* que, y además de los débitos de la 
Hacie au.i. recargos y cosías del apremio, son 
de su cuenta lus do otorgamiento de escritu
ras, y los quo puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará A lo que determina para talca' 
casos el are. 43 do la instrucción de 3 do Di
ciembre de ls'¡9. á cuyo efocio se designan :i 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores,'8Í5uacion. cabida y linderos 
de. las nucas de su respociva propiedad, lo 
mismo que la <\apiailízaeion que se na hecho 
de Cada una da dichas iiuca9, a partir del l í 
quido imponible cou que ligurau eu el ami- i 
llaraiuicu,A>. y ou, la íorma qiu a coutinuaciou > 
se expresa: 

Numero 19 de orden. 1). Luis Fuentes 
(Hl.—y na casa calle de Alcalá Alta: linda 
Ñorto l>. Inocente d'd Pozo; Liste el mÍ3mo 
Xn9QeUtc dol i'o/,o; Caliente Claudio Fernan
dez, y Oriente la calle; capitalizada eu 410 
pesetas 66 céntimo-*. 

Num. 47. 1). Mariano Iluenen.—Cu oli
var e.t el sitio Miraltueno, de nueve celemi
nes: liada por Norte ó} camino; Esw Fran
cisco Altares;S¡ilioat.: Kíiguol Madrid: Orien
te cerros: capitalizado eu 377 pow.as 33 cóu-
timos. 

Num. *)"•. 'D. Juan Kcdondo.—Una tierra 
en ol sitio Cúrrales del Gascón, de euairo fa
negas: linda por Norte, Saliente y Oriente 
cerros, y Este herederos do Viceute Dia/.; 
capitalizada un 1.559 pos-xas 33 o.-iuiínos. 

Num. r>rs. l>. Ijraulio Kivas.—l'ua tierra 
en el sitio «leí Monte, do dos fanegas: ínula 
Norte .luau Fernando:; Este Aqulii&O Uar-
bcro: Saliente Maniul I Jar1>:M-O. y i trieute Cán
dido Loeehes: capitalizada eu 4l4i»cse«as. 

Num. 77. I ) . Antonio Algara Diaz.—Una 
tierra de regadío ou ol Mlio los Qramales, de 
una fanega tres celemines: liúda i>or*Norto 
el rio; ICSI/J Tibureio .Madrid; .Sal iu uto ol ca
mino, y (menee Cerros; capitalizada cu 1.1?"» 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 7ti. 1). Dionisio Algara Diaz.—lina 
casa eu la calle do la Sierra: liada por Norte 
A l f o n s o d<'l A m o ; Esté Mi-mol Madrid; Sa
liente .luau Jos-- Sánchez; cApi&af izada on 
583. peseras .<K '••:.}: u i i n o r*. 

Num. S3. V. «Tose Altaros llerna i lez^— 
Una cueva 80 el sitio Barato d»M lVádo: lin
da por Norte y Saliente José Arrióla: liaba ol 
camino, y Oriento cerros; capitalizada en ¿ód 
pesetas (lí> céntimos. 

Niiui. üi). D. Francisco Altares Sán
chez.—Cna tierra en la Hoyado la Miuga. 
do dos fanega* y ocho celemines: linda ]>r 
Norte Fraudwco Zavala; por Este Dionisio 
Madrid; Saliente el uiísmoj Poniente cerros; 
capitalizada eu r>o osetas. 

2»úm. l<>7. D. , inriano Alvurcz durade
ros).—1." na cuova ea la ealle de Alcalá: linda 

Jwr Norte Quintiu Olmeda; Este Florentino 
Fernandez: Saliente carril, y Poniente cor

ros; capitalizada eu £50 pesoias. 
Núm. 12.-. D. I'edro Arrióla.—Una casa 

en" la calle-ltcál. callejón sin salida: linda por 
Noi\ EiwaJBft) Bsoahes; Eso; ¡'Incido Lo
pe/.; Sabe t; .M .. iaao Garrido, y Oriouto el 
mismo, capitalizada en 305 pesetas. 

Num. i». (Jnmerkiñd'e Arrióla Mo-
rata.—Cija tierra púnica de viña eu el sitio 
del Bolsero, de ana ¿anega y sais c-donúnes: 
linda por E7br& Komv.i cus M!as: Esta Vicente 
Feruaude/.: Sal 1^1.0 Fausto Arrióla, y Orien
te Paula Moreie; capitalizada en 83 pesetas 
G6 cenamos. 

Núm. 14">. D. Francisco "Burgos Mora
ta.—Una cueva calle do .Alcalá: linda por 
JKbnéy'encela calle, y Saliente y Oriente 
Anastasio Gorn?z: capitalizada eu 137 pose
ías <;Ü c'utiuios. 

Núm. 148. Ü. Tomás JJnccño.—í.'ua casa 
calle de AÍIC;!a: linda p o r Norte Francisco 
Zarzalejos: Ente la calle: Saliente l̂ eon Vi
llalvilla. y. Oriente patio: «sagital izada on A'JS 
pesetas 66 censuaos. 

Nú.a. 1.12. D. Andrés Briccno Gualda.— 
Una tierra tb regañíto en los Granules, de 
una fanega: linda por Norte el interesado; 
por Este él mi?i.io: Salie3i¿e camino, y Orien
te D. Santiago* Orea*, capitalizada eu 1.07S 
pesetas. 

Núm. 1*>. D. Cinriauo Cale» . — Una 
tierra eñ el Hoyo do Humr.-.Kí. ¿e dos fane
gas: i i . iL i Ñor;; >Iari^no l\>^>: S.dieute Jo-
8> Citnji.'-»: EjiA;el moií'.í. y Orleilt^el iiioa-
to: cvpitaíizáda en*S33 pei?*;a^ 3:1 cSnthuÓS. 

Nu'n. 1:14. D- Julián Calero Hueros.— 
Una viña en les Cosos, de nuera celemines: 
linda por Noria. SaiieutA y Oriente concern 
ros. y 'E^e el camino; c\pi;ali?»di en 113 
pesetas 03 céntimos. 

Xúai. 107. D. Juan Calero Rodríguez.— 
l'ua basa calle de la Sierra: linda por Norte 
lapla/uelt: KswC l'etra JCarzalejo: Saliente 
paso de Corrales, y < Tiente callejón; capita
lizada en 77S peseuvs. 

Niim. 172. D. Uamon Carmena Molina.— 
Una viña cu Valdecobatillas, de sbte celemi
nes: linda Norte y Oriente el barranco: Sa
liente Francisco do Jorge, y Este la Sonda; 
capitalizada en loo pésé¿ásV 

Núm. 190. U. lomas Cuéllar Briceño.— 
Una tierra en Vallemartiu, de ocho cclemi-
ues: linda ]»or .Norte Vicento Diaz: Este y 
Oricuto cerros, y Saliente (.rumersindo Arrio-
la; capitalizada en 30 i)C¿e;ns. 

N Ú Í U . 200. 1). 3íatia9 Cufiar Muüo/..— ' 
Una casa cu la callo del C.mtr>: liúda por 
Noruü Julia:) Escobar; Esta ja callo; Saliente 
Manuel Barbero, y Oriente Pedro l'eña; ca-
pffaluaflá eu 312 pesotas (Í6 cóa.imos. 

Nmn. 2¿í>. 1». Mariano Fernandez Lo
pe/..—Una tierra cu la Linda, di dos fanegas 
y ocho celemines: linda Nona- León Algara; 
Este Deogroéias Fernandez: Saüe ue herede
ros de Sebastian Talávera, y Oriente Pedro 
(tytuez; c:.pitaliz:ula eu ¿i 1 pesetas 33 cénti
mos. 

Num. 230. I ) . l'rimit/vo Fernandez T̂ o-
j)cz.—Mitad de luía huerca en la Sierra, do 
celemin y modio: linda Norte • ¡¿tLriel l;i.iz; 
Este Hilario Escobar; Saliente el camiáo, 
y Oriente Uoogra ñas Foruamle«; capializada 
en -¿r>"< jieseias <; • caA:¡;us. 

ííüüi. 237. D.Javier Fuentes (til. - Cna 
tierra eu l'eña lienneja, de una iauega enaltó 
celeinines: linda-por Norte Mariano Diaz: por 
ESÍ • i'err >s: por Salíante Leancttp Gómez, y 
(.)rien-e Félix Altares; capitalizada eu 150 
peseras céntimos. 

Núm. 247. D. Gregorio García Diaz.— 
llora viña eu Valdccarai>aña. de dos fanegas 
cuatro colomines: liml.i por Norte Fructuoso 
Diaz; Esto Galo Eoeehcs: Saliente Víctor 
Locclus, y Oriento Félix Altares; capitaliza
da cu S'.) 1 pesólas o'(J céutúuos. 

Núm. 251. D. Ignacio (Jarcia Madrid. — 
D aa viña cu ol Uolero, de una fanega ocho 
celemines: liúda por Norte y Oriente cerros; 
Este y Saliouto ÍJ-aiito Fernandez; capitali
zada en 278 pesetas. 

Núm. 2"»3. D. Mauricio García Moratc.— 
Vir.v i-ierra en tres palazos ou Valdouiíil. de 
una fanega cuatro celemines: linda por Nor
te, SalicúwO. Eato y Ori.utc con cerros; capi
talizada en 55 jioscuw 33 cuntimos. 

Num. -J'n. i ) . Dionisio (Jarrido íherflde-
ros).— Una casa cu el barrio do San Koipie: 
liúda por Norte y Esto D. Eiigftiiodél Pozo; 
Saliente llamón Sauz, y Oriente Manuel Co
bos: lupiuliza la on ü ;•; o:se^;s 3S ol-n,irnos. 
' Num. 25D: D. I'l.K-ido Garrido.— Un* 
cuova on las Cuevas Viejas: li uli |>or F.s¡,e 
Pascual Gome/.; Saliente Alejandro Oil; 
OrieutJ minino ij callo; eapitaliza<U eu 2^0 
pesetas. 

Num. 89Si Di Estébaa Gómez Forriol.— 
Una oasa cid lo Santa Uarbara: linda por Nor
te Inocente líiirgos; E i ,c iuoceusj Morato; 
SalieiiBC la rolle, y Oriente Víctor Moralda; 
capital izada en 4'*) jie^etas. 

Ni.ai 303. ¡p; l'ibuicio González Diaz 
(herederos.)— Una tierra en Valdepalomina. 
de una Fanega cuatro colomiños: liúda por* 
Norta y Salíante CriBanto Rivera; Es:e COÚ 
Cerros, y Oric 'ta el cambio; capitalizada en 
51'¡ pesetas 6»cénennos. 

N ú m . 313. D. Andrés Gualda Puzo.—I na 
Casa calle do San Juan: linda por Norce y 
Esta la calle: Sáirenia ignaro Talavera, y 
Oriente Mariano Maiirid (heredero*); capica-
li: ada en 733 ¡(.SC^IS 3<1 Céutiuios 

Nii ii. 311. Dona Angola (¡ualda Pozo.— 
Una casa callo Inglaterra: linda ]>or Norte y 
Oriento Nemesio Madrid; Ksca la enrretara 
y Heuito Calero: e'.¡utilizada en 333 pesetas 
33 céntimos 

Núm. 333. 1). Fermin Loc«íhi33 Diaz.— 
Una tierra de regadío on el Pitante, do nneve 
celeíaine?: linda i»<»r Norte AuastasioG.omez; 
por Este Cipriano Calero; Saheiita él C'az, y 
Oriente Francisco ZaVhlá; ckpfmñáñá oñ 
1.43-" pesetas «6 cjíuü'it.^. 

Xúm. :*47. D. BptÚiO Madrid (íarcí^.— 
Una cuarta ]»atiO de c\s.a en la c»I!e <ld Mo
rid: liúda por Norte Blas Gil; Saliente y Es-1 

tie herederos dc.Toribio Fomamahí CauallOs. 
y Oriento la calle; oapLalizadr on 30fi i» setas. 

Núm. 3 l> . D. Tercsiiuo Manid 
res- —Una coarta parte de bisa oa !a calle 
del Moral: linda por Norw Blas Gil: Saliente 
y Este herederos de Toribid Ceballo?. y 
Orien.e la cali >: capitilizada cu 3'Mi pese;as. 

Núm. 352. D. Luis Madrid Carmena.— 
Un <-!ivar ea Valdongil. de cr*s CéUñÚñesi 
linl.1. ]K>r NorU Vicente liu-iriguez; Es:e el 
mistuo; Saliente Hilario Fscobar. y Oriente 
herederos do Mariano Mcrata: cipitalizada 
en 1<W pescas fiG céutiuios 

Núm. 3'JO. D: Manuel Madrid Sánchez.— 
' Una era en el Harrampúllo: linda coa l'.!:x 
' Aleares: capitalizada en BQ losetas 3 3 cén

timos. 
I Num. 3W. D . José Martínez Robles.— 

Una cueva en las Cuevas Viejas: linda por 

todos vientos Inocencio Sauz: capitalizada 
en 312 pesetas 6(> céntimos. 

Kúm. 3S0. D. Anastasio MorantJ Ma
chón.—Una cuova en el barrio de las Cuevas: 
linda por Norte vecinos de 'fielmes: Saliente 
Marcos Altares'; Este la calle, y Orionte cer
ros; capitalizada en KM pesetas Wi céntimos. 

Núm. 3S4. 1). José MorataGarcía.—Una 
cueva en la calle de Alcalá: por/.Este y N*orce 
linda con Dionisio 'íarrido; Saliente Manuel 
Morata. y Orionte la ealls: capitalizada en 
ló'tf pesetas (>fj céntimos. 

Núm. 414. D. Antonio Rivas Machón.— 
Una cueva bamo de las Cuevas: liada Norte 
y S diente la calle: Esto Marcelino Martinez, 
y Oriente Demetrio González; capitalizada 
en 191 pesetas. , 

Núm. 428. D.' Juan Sacedo Sauehez.— 
Una casaren la 'i'ajaua: linda por.Norta llo-
inano Madrid; Este Mariauo (tarrido; Salieu-
te i¿úe! Madrid: y Ufíeáte lilas Medina; 
capitalizada on 31J -pesetas P8 céutimos. 

Num. 4:17. D. Blas Sánchez Calero.— 
l'na viña ea Waldepfisca, do seis coleudn'is: 
Mediodía (íüa K-eobar: Este i.iborio Ma-
.drid: Saliente Tibnrcio Madrid, y Ortentc 
Kcgina Madrid: capitalizada eu 20o pesetas. 

Nmn. 4")(>. D. JoaipúuSánchez Morillo.— 
lTna casa calle del Centro: linda Este Jesús 
S-.vnchcz: Saliouto\ív,a>r Locehes: I Tiente y 
Non» ! la calle; capitalizada en 4-">0 p-wctas. 

Num. 4"»'!. D. Juan Sauz Corregidor.— 
l'ua e.vsivon Imouavista: litldd Norte Encaro 
('uéilar; ESUÍ la calle; Saliente Anastasio 
Saueb.cz, y Oriente Leou Muñoz; capitalizada 
en 400 peseras. 

Nurn. 4"?9. 1). Ensebio Talavora Zarzalc-
jos.—Una tierra en Valdelacasa, dedosfaue-

gas: linda Norte 'fiburcio Madrid: Este Pío 
del Pozo, Saliente Manuel Altares, y Oriento 
el camino; capitalizada eu 2¿2 jactas. -

Núm. 472. D. Gumorsindo Villalvilla.— 
Un olivar en Baen de Torres, de dos fanegas 
y sois celemines: linda Nú)rte el camino; Este 
Hermenegildo Villalvilla: Saliente Inocente 
Iñir^os. y Oriente Vicente Fernnudcz; capita
lizarlo en 556 pesetas 33 céntimos. 

Nú.i:. 3*. D. Cándido Martínez Calañas.— 
Una casa en esta población, calle do Alcalá: 
linda Noiíco .losé Saa-mez: Este Mauuel Gon
zález: Saliente Julián Velilla, y Oeste la c -
lle; capitalizada en 500 pesetas. 

Niim. 200. O. Masías Cuevas Muñoz. -
üua Cíisa en esja población y calle del Cen
tro: linda por Norte Julián Escobar:. Este la 
rolle: Saliente Manuel Barbero, y (leste Pe
dro Pena; capitalizada en 312 pesetas óO cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone ol are. i¡">. so hace también sal>er á 
los deudores ipieáiitestle verificarse la su-
I >as a pueden 1 ibrar sus bienes j>agaudo prin-
cipal. mtereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto se publique en el 
í l oLKXiN onav i . á fin de que llegue á cono-
eimionto do los daidores y de los fpie quie
ran interesarse éu la subasta, todo con arre
glo al art. <>4 de la referida iustruccion, y 
j>or estar así mandado en -ja legislación quo 
rigo a lemas sobre la materia. 

Carabaña á i de 'Marzo do 1B77. —El 
muuicipal. (.ralo Loeches. = Por su mandado 
el Comisionado. Marcoüuo Maroto. 

— 

iriüiíiiistracioii Oiiiral. 

Direccioh do la Cuja gonoral de Depósitos. 

Habiéndose extraviado los rcsgaiardof? de dopiSsito expedidos por esta Caja Centra 
;on las fechas, números y cantidades que á continuación se expresan: 

M'MKUOS DK i.Mi'oiin:. NO.WBKRS 

FKCHAS. llcgislro. l'esct. CenU. 
«le los Ayunturnit'iUos á <ny<. 

favor fueron expedidos 

2U do Enero de i->72 
i . • .. ¡ • , « i f í 

Id. id. id 
(i r~*}oioi'tui nniJ MI> mw^wn! 

I3a;c2 

13 (¡en 

2.920 

2.930 

1.324*07 
i 

1.4¿.VÓÓ 

Tort. 

Moutellá. 

3i id. id 13.738 3 077 iü 070-!»3 •Solsoua. 

1) de Febrero id 13.875 3.182 2.8:3p;):. Claravalls. 13.875 3.182 2.8:3p;):. Claravalls. 

10. id. id 13.804 3 203 2' 389¿45 Ilcllver. 

20 id. id 1^.02'; 3.334 2.412^72 'l'arres. 

¿2 id. id 3.478 Mollcrusa. 

. P i L? .¿ i r ^ ' T ' rrdi i w u w l M J » a » c i i que los pésente en esta Caá c e -
neral, establecida en la callo del 1 ureo, nú.h. 9: en la inteligencia de que están to 
ruadas las precauciones oportunas para que no se entreguen ios depósitos sino á su 
le-ítuno dueño, que lando dichos res-nardos sin uingun valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, des*? la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sai haberlos¡presentado, co» arn^lo á lo dispuesto en el art. ->4 del reglamento. ' 

Madrid lo de Marzo de 1877.=líl Director -eiu-ral, Carlos (írotta. 

Providencias Jfnliciales. 

JUZGAQOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. .lidian (luarás Zapatcr, Capitán £ra 
duado, Teniente, Oficial menor del mal 
Cuerpo de Guardia Alabarderos y Fis
cal en comisión. ¡ 

Habiéndose ausentado de esta corte 
él «Tuardui Alabardero Casto Ortega Ga
randa!, cu uso de seis dias de licencia 

ue le fueron concedidos para la ciudad 
e Alcalá de H 'aiar<'>, el (lia 21 de Octu

bre del año próximo pasa lo, y en Cuya 
ciudad no se ha presentado, así como 
tampoco en su cuerpo. 

Usaudo de las facúltales que conce
den las Ordenanzas en estos casos U los 
Oficiales del̂  ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado Guardia Alabardero, nalural 
de Burgos, señalándolo el cuartel que 
ocupa la fuerza de dicho Real cuerpo en 
la calle de San Nicolás en esta cort<>, l oa -
de deberá presentarse dentro del termino 
de 10 .lias, á contar desde la publicación 

del presente edicto, á dar sus descargos, 
v do no presentarse on ol término seña
lad.» .se procederá á lo que hubiese lugar. 

Madrid.6 de ¡Marzo de 1877.=JuTian 
Guaras. 

D. Kduardo Bertrán de Li4, Comandaute 
Fiscal del regimiento cazadores de A l 
fonso X I I , 21 de caballería. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
el Capitán graduado, Teniente do este 
regimiento, habilitado q̂ ue fué del mismo 
D. Luciano González \ allednr, á quieit' 
estoy sumariando por el delito dé desfalco 
do la cantidad de 42.824 pi-setas 24 cén
timos. Usando de las facultades que con
ceden las Heales Ordenanzas álos Fiscales, 
por el presente cito, Hamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado Teniente, pa
ra que eu el término de 20 dia«, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
se presento á dar sus descargos en la 
Fiscalía, sita en la Carrera de San Jeró
nimo, núm. 40, pues de lo contrario será 
juzgado eu rebeldía. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=Eduar-
do Bertrán de Lis. 

» 
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4 «abado ]7 de Marzo de 1877. 

JUZC-.VIOS GE PRIMERA INSTANCIA 

C o o g r e í o . 

D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jocobo Recarey y Villaverde, Ca-
hallero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera iustauciadel distrito del Congreso 
de esta villa y corte. 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo á 
Clotilde Pérez Santa María, que habitó 
en la calle de Preciados, núm. 15, cuarto 
segundo, cuyas demás circunstancias y 
señas personales y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
20 dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario, á responder 
de los cargos que la resultan en causa 
criminal que instruyo por estafa; aperci
bida que de no preseutarse será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. exhorto y requiero», y de mi parto 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualquier 
español procedan á la busca y captura 
y remisión á la cárcel publicado mujeres 
do esta villa, á mi disposición, do la indi
cada procesada Clotilde Pérez Santa 
María. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
1877.=Jacobo Recarey.=Por su man
dado, Antolin Vuldés. 

IBo i tp l ta l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Felipe Valero y Serio-
la, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se saca á la 
venta eu pública subasta por término de 
20 dias el coto redondo denominado El 
Junqueral, sito en término de Villaman-
ta, partido judicial de Navalcaruero, que 
linda al Sur con la raya-limite entre la 
jurisdicción de Villamanta y la de Naval-
carnero, de cuya última población dista 
unos siete kilómetros hacia el Noroeste 
de l;t misma y algo menos de los pueblos 
de Villamanta, Vtllanueva de Perales y 
Sevilla la Nueva ó Sevilleja, que la ro
dean por otros lados, el cual mide una 
longuitud de 7.025 metros, y tieno va
rias servidumbres y plantíos, y so halla 
tasado en la cantidad de 57.480 pesetas, 
á rebajar cargas; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 26 de Abril próximo veni
dero, y hora de la ana de su tarde, en la 
sala de audiencia del referido Juzgado del 
Hospital: advirtiéndoso á las personas 
que deseen interesarse en su adquisición 
que en la Escribanía del actuario se da
rán má* antecedentes, y la escritura se 
otorgará en este corte. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=Vale-
r<^.=Por mi compañero Flores, José Ma
ría I. Sierra. 313—G2 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacau á pública 
subasta el dia 14 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, varias fincas rústicas y 
urbanas situadas en la villa de Santor-
caz, partido de Alcalá de Henares, por 
la cantidad de 8.033 pesetas en que han 
sido tasadas; advirtiéndose que en primer 
término se sacarán á la venta en junto 

todas las fincas, y en el caso de que no i 
haya postor se abrirá la subasta de 
aquellas parcial ó separadamente, de
biéndose» consignar para tomar parte en 
el remate una quinta parte del valor de 
dichas fincas ó finca. 

Lo que se hace sabor al público por 
medio del presente á los efectos que hay a 
lugar. 

Madrid 15de Marzo de 1877.=V/ B . ' = 
El Escribano, Marrodan. 312—42 

l u c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia por 
segunda vez al fallecimiento abin test ato 
de Doña Cristina de Salas Fernandez, 
hija de D. Nicolás y Doña Gertrudis, na
tural de Madrid, de 3G años, de estado 
casada con D. Manuel Caldpron, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en esta villa el 
dia 8 de Marzo de 1870; y se liorna á los 
que se crean con derecho á heredar sus 
bienes para que en el término de 20 dias 
comparezcau á deducirlo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar; ad
virtiéndose que hasta ahora se han pre
sentado sus padres los referidos D. Nico
lás de Salas y Doña Gertrudis Fernandez. 

Madrid 13 do Marzo do 1877 .= 
V.° B.°=José Balda.=El Escribano, L i 
cenciado Juan Martos. 

Latinas 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á todas las personas á quienes 
afecte la cancelación de una hipoteca 
voluntaria constituida por D. Antonio 
Javier de Moya sobre la casa núm. 32 de 
la calle de San Hermenegildo do esta 
corte, como fianza á respouder de cuatro 
barras de oro valoradas en 38.637 rea-

• les 9 maravedises, en causa criminal 
seguida por el Juzgado do primera ins
tancia á cargo eu aquella fecha de 1)..To
se María Montemayor y Escribanía del 
crimen do D. Francisco Sirvosa Diaz, 
contra D. José Alarcon y otros como pn>-
suntosautores déla extracción de metales 
del gabinete do Historia Natural, cuya hi
poteca fué constituida por escritura públi
ca otorgada en Madrid á 18 de Junio de 
1851 ante el Escribano D. Telesforo Ro
bles, de que se tomó razón en el Registro 
de la propiedad, á fin de que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á'deducir eu fórmalas reclama
ciones que crean convenientes á su dere
cho; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se procederá á la cancelación de di
cha hipoteca. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1877.=V.° B.°=Joaquin de Quero.=El 
actuario, Pedro Sainz de Aja. 

311—66 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, 
se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de Don 
Antonio Bellido y Candela, que falleció en 
e3ta capital el dia 20 de Setiembre de 1876, 
estando casado cou Doña Ana Armiñan, 
á fin de que se presenten á deducirle 

en este Juzgado y Escribanía en el tér-
! mino de 30 dias; bajo apercibimiento do 

que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar; habiendo solicitado 
la decluracion de herederos del finado, 
sus hijos D. Mauuel y Doña Caridad Be
llido. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.= 
V.° B.°=Mol ina.=R-yter. 314—36 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presento y en virtul de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instaucia del distrito de | 
la Universidad, refrendada por el infras
crito Escribano, se hace saber que en los 
autos de coocurso de acreedores de Doña 
Presentación Navarro, que radican en 
dicho Juzgado y Escribanía, y en junta 
general celebrada en 5 del corriente mes, 
ha sido nombrado síndico del expresado 
concurso D. Carlos Perogordo y Rodrí
guez, de esta vecindad, mediante la re
nuncia que del mismo cargo hizo Don 
Pablo Goya, habiéndosele puesto en 
posesión en este mismo dia. 

Lo que se publica á los efectos opor
tunos. 

Madrid 8 de Marzo de 1877.=El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

310—38 

D. Ruis Rubio y Cadena, JUIÍZ de prime
ra instaucia del distrito do la Univer
sidad de esta corte. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia dictada por mí an
te el infrascrito Escribano eu autos de 
testamentaría de I ) . Andrés Zamorano, 
se sacau á la venta en pública subasta 
varios bienes inmuebles y efectos de la 
fábrica de pasamanería de D. Andrés 
Zamorano, por término de 10 dias y pre
cio de 42.728 rs. vn. 95 céntimos, ó sean 
10.682 pesetas 33 céntimos eu que han 
sido tasados; para su remate se ha seña
lado el dia 31 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia do este Juzga
do, piso principal del Palacio de Justicia; 
advirtiendo quu los autos se hallarán de 
manifiesto hasta el expresado dia en la 
Escribauía del que refreuda para quo 
puedan enterarse las personas que quie
ran tomar parte cu la licitación. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 

Get : i fe . 
Por el presente se cita y llama por 

primera vez y término de 30 dias, á contar 
desde la iusercion de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de Doña 
María de los Angeles Pedrazay Caballero, 
que falleció en la villa de Móstoles, de 
donde era vecina, el dia 6 de Juuio del 
año próximo pasado de 1876; pues así lo 
teugo acordado en el expediento sobre 
declaración de herederos á instancia de 
la representación de su hijo D. Nemesio 
Gutiérrez y Pedraza. 

Dado eu Getafe á 12 de Marzo de 
1877.=E1 Juez de primera instancia, 
Félix de Prat.=Por su raaudado, el Es
cribano. Inocente Mondéjar. 

309—36 

Adniinisiracion Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

l i a t r e s . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza que ha de ser

vir de base ala derrama de la coutribucion 
territorial de esta villa eu el próximo año 
económico do 1877 á 78, y siu perjuicio 
délo que disponga la Superioridad acerca 
de este asunto, se hace saber á todos los 
propietarios, colonos y ganador >s que 
hayan experiméntalo variación en su 
riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 30 . 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, relaciones juradas por duplicado 
arregladasá instrucción; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho térmi
no no serán admitidas ni tendrán dere
cho á reclamación alguna. 

Batres 13 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde constitucional, Silvestre Arrauri. 

I l u s t a r v i e j o . 

Por una equivocación involuntaria se 
anunció en el BOLKTIX OFICIAL, uúmero 

59, lavacaute de la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo por destitución 
del que la desempeñaba, entendiéndose 
vacante dicha Secretaría por dimisión 
del que la servía; quedando en lo demás 
vigente dicho anuncio de fecha 19 del 
actual. 

Bustarviejo 13 de Marzo de 1877.=E1 
Presidente del Ayuntamiento, Zoilo Na-
vacerrada. 

C a r a h a u c l i e l U n j o . 

Para proceder á la formación del 
apéudice al amillaramiento de este pue
blo para el año de 1877 á 78, se hace sa
ber á IQS contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en la Secretaría del Ayuntamien
to las'oportunas relaciones en el término 
do 30 dias, pasados los cuales no se admi
tirán reclamaciones. 

Carabanchel Bajo 15 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Diego Romero. 

S a n . l l a r t l n de Valt le ler les las . 

Con el lin de que la Junta municipal 
de amillaramiontos pueda formar el apén
dice á dicho documento que ha de servir 
de base para la contribución territorial 
del año económico de 1877 á 78, es indis
pensable que los propietarios, colonos y 
ganaderos en esta villa que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten las 
relaciones juradas por escrito en la Secre
taría de Ayuntamieuto en el término de 
15 dias; en la inteligencia quo pasado 
este plazo no se admitirá ninguna y los 
parará el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de 
Marzo do 1877.=Juau P. García López. 

Va lde to r r ea . 

Se cita álos individuos Paulino R e 
dondo Alvarez, Casimiro Otero Frutos y 
Mateo González Sebastian, coya resi
dencia se ignora, y que fueron incluidos 
en el sorteo último de 1875, para que por 
sí ó por medio de persona qne legítima
mente I03 representeu, se personen en esta 
villa el dia 18 de los corrientes, á las diez 
de la mañana y sitio de la casa capitular, 
para la ultimación del llamamiento y de
claración de soldados; en la inteligencia 
que de no' verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Valdetorres 12 de Marzo de 1877.=Kl 
Alcalde, Tiburcio Raune. 

MADRID: 15TT.—Ofkina tipojrifica del Hospicio. 


